
 

 

ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR, DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL 

INGRESO EN LA ESCALA ESPECIAL SUPERIOR DE SERVICIOS – PROFSOR DE INGLÉS 

DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN 

LIBRE 

 
 

El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Especial Superior de 

Servicios – Profesor de Inglés de la Universidad Autónoma de Madrid, convocadas por Resolución de 23 

de febrero de 2026 (BOE 12 de marzo) (BOCM 4 de marzo) por el sistema de oposición libre,  

 

HA ACORDADO 

 

Primero.- Elevar a definitiva la plantilla de respuestas correctas del primer ejercicio de la fase de 

oposición del proceso selectivo y ordenar su publicación, tras la resolución de las reclamaciones 

presentadas a la misma, en los siguientes términos: 

 

-1º- ESTIMAR PARCIALMENTE la alegación a la pregunta 38, dado que la respuesta correcta 

es la letra d) y no la letra a) que aparece reflejada en la plantilla provisional de respuestas. 

 

-3º- ANULAR la pregunta 27, activándose por ello la pregunta de reserva señalada con el número 

número 61. 

 

 

Segundo.- Publicar, como Anexo, el listado provisional de personas aspirantes que han superado 

el primer ejercicio de la fase de oposición, por orden de puntuación. 

 

Tercero.- Abrir un plazo de DOS días hábiles, desde el día siguiente a la publicación de este 

Acuerdo, para la formulación de reclamaciones o alegaciones. 

 

Para la formulación de alegaciones debe rellenar el formulario electrónico de presentación de 

Alegaciones, dentro del expediente iniciado por la persona interesada para este procedimiento, en la Sede 

electrónica de la Universidad Autónoma de Madrid. 

 

Cuarto.- Convocar a las personas aspirantes definitivamente aprobadas, a la realización del 

segundo ejercicio de la fase de oposición que tendrá lugar:  

 

• Día:  18 de junio  

• Hora: 12h 

• Lugar: Sala C – Rectorado -  

 

 Contra el presente Acuerdo, no cabe recurso alguno, ya que se trata de una propuesta que no pone 

fin al procedimiento, sin perjuicio de los que procedan contra la Resolución que le ponga fin. 

 

 

              LA PRESIDENTA DEL         LA  SECRETARIA DEL  

         TRIBUNAL CALIFICADOR                    TRIBUNAL CALIFICADOR 

 

  

 

 

     

Cristina Eugenia Soto Márquez                Beatriz Caro Miranda                     



 

ANEXO 1 

 

 

DNI PRIMER 

APELLIDO 

SEGUNDO 

APELLIDO 

NOMBRE PUNTUACIÓN 

***6092** RAMOS ARANDA LAURA 26,80 

***5449** RESINES  ALCAINE DAVID 26,60 

***3139** O’BRIEN LÓPEZ PATRICIA 16,20 
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